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Mtra. Yendy Cortinas López, Directora General de la Comisión de Deporte del Estado de 
Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 3, 45, 47, 49 fracción I, 53 y 54 fracciones III y 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; Artículos 29 
anexo 12 y 32 anexo 14 Segundo Transitorio de la de la Ley del Presupuesto General de 
Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2025; 78 sexies, 78 septies y 
78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y 
los Municipios de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 17, 18 fracciones 1, IV, VII, VIII, XVIII, XXII, XXXII 
y XXXIII, 22 fracción 1, 11, XII, XIII, XIV y XV de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado 
de Guanajuato; artículos 15 fracciones 111, VI, XIII y XVIII y 20 fracciones 1, 11, XVII, XVIII, 
XXXII y XXXVII del Reglamento Interior de la Comisión de Deporte del Estado; y en 
cumplimiento al acuerdo CD 02-13/12/24 tomado en la V Sesión Ordinaria del Consejo 
Directivo de la Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato, de fecha 13 de diciembre 
de 2024. 

CONS I DERANDO 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado de 
Guanajuato se ha destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. Gracias a ello, 
hemos avanzado constantemente hacia una vida plena, con mayor acceso a oportunidades de 
desarrollo. Por esta razón, es fundamental contribuir a que todas las personas, sin distinción 
alguna, fortalezcan sus capacidades en educación, salud e ingresos, en un contexto de mayor 
desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, es esencial promover que todas las 
personas, en todas las etapas de la vida, puedan beneficiarse de los avances y oportunidades 
que ofrece el Gobierno de la Gente con este Nuevo Comienzo, para el acceso a los derechos 
individuales y sociales en condiciones de igualdad. Con este firme compromiso, se busca 
contribuir y consolidar el acceso efectivo a la alimentación, educación, salud, seguridad social, 
servicios básicos y calidad en la vivienda, mediante programas, proyectos y acciones 
coordinadas de las distintas dependencias y entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así en los 
artículos 3 y 4 de nuestra Carta Magna, se consagra que toda persona tiene el derecho humano 
a la educación, salud, alimentación, vivienda, entre otros; y para garantizarlos, nuestro estado 
debe adoptar las medidas y políticas necesarias para dar efectividad a estos derechos, sin 
distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir el interés de procurarles a las personas 
en lo individual, un adecuado estado de salud, bienestar y formación de cada individuo, 
como parte integrante y elemental de nuestra sociedad, esto incluye que puedan gozar del 
acceso a los programas del Gobierno de la Gente que les permita alcanzar el grado máximo de 
bienestar para tener una mejor calidad de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje de la población 
en situación de pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42.7% en 2020 a 33% en 
2022. Esta reducción fue mayor que la observada a nivel nacional, que pasó de 43.9% en 2020 
a 36.3% en 2022. Bajo este contexto, tanto en México, como en Guanajuato, las mujeres 
presentan mayores niveles de pobreza en comparación con los hombres, lo cual indica una 
brecha de desigualdad en el acceso efectivo a los derechos sociales. 

No obstante, aún existen zonas con desventaja para el desarrollo social, como las zonas rurales 
y las urbanas marginadas. Para mejorar esta situación, el Gobierno del Estado se ha 
comprometido a destinar los recursos necesarios para que todas las personas, sin importar su 
lugar de residencia, puedan alcanzar una mejor calidad de vida en un Guanajuato de paz. 

En el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2050 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030 de la ONU, la política social de Guanajuato tiene como objetivos de largo plazo 



PERIÓDICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  155



PÁGINA  156 31 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  157



PÁGINA  158 31 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  159



PÁGINA  160 31 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  161



PÁGINA  162 31 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  163



PÁGINA  164 31 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  165



PÁGINA  166 31 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  167



PÁGINA  168 31 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  169



PÁGINA  170 31 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  171



PÁGINA  172 31 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  173



PÁGINA  174 31 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL


